
Guayaquil, Septiembre 10 del 2.012 

Señor: 

FAUSTO JORGE ROBLES ALTAMIRANO 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la compañía 

ASCENSORES DEL PACIFICO S.A, PACIFASCEN en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, para un período de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en el ESTATUTO SOCIAL. 

De conformidad con lo dispuesto en el ESTATUTO SOCIAL de la compañía, le corresponde al 

GERENTE GENERAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual. 

Las demás atribuciones y deberes de su cargo de GERENTE GENERAL constan en los estatutos 

sociales de la escritura pública de constitución de la compañía la cual fue otorgada ante el 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, DR. GABRIEL MANZUR ALBUJA, el 

29 de Junio del 2.012, e inscrita en el REGISTRO MERCANTIL, el 29 de Agosto del 2.012. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

    TERESA CANALES MOSQU 

SECRETARIA AD-HOC 

FAUSTO JORGE ROBLES ALTAMIRANO, portador de la cédula de identidad No. 0914241207 de 

nacionalidad ecuatoriana ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

ASCENSORES DEL PACIFICO S.A. PACIFASCEN que me confiere según el presente 

nombramiento, Guayaquil, 10 de Septiembre del 2.012 

dnd 100 
SR. FAUSTO JORGE ROBLES ALTAMIRANO 

C.C. No, 0914352307 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



- Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.520 
FECHA DE REPERTORIO: 12/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:19 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el * 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ASCENSORES DEL PACIFICO S.A. PACIFASCEN, a favor de 
FAUSTO JORGE ROBLES ALTAMIRANO, de fojas 96,309 a 96,310, 
Registro Mercantil número 16.586. 

x 

ORDEN" 50520 

SUR PP. y o 

NADIA) A CUSTATO AADOR DELGADO o 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

AS 
IHUDIDA9ULIRORRSO 

Guayaquil, 14 de Septiembre de 2012 — 

«$9.50 / 

REVISADO POR: b 

 


